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Considerando 7 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (7 bis) Considerando que tanto la pesca 

recreativa como la deportiva repercuten 

en los recursos pesqueros, y teniendo en 

cuenta que el principio de conservación 

constituye la base de la reforma de la 

Política Pesquera Común, conviene que 

la Comisión se esfuerce por sentar las 

bases para la mejora de la gestión y el 

control de estas actividades. 

Or. it 

 

 


